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CONDICIONES& 

CONI>ICIONESt 

DIRECCION: 
F..ste periódico se publicará los clhls 1 °, 4, 8, 12, 16, 20, 24 

y 28 de cada mes.-El precio ele suscripción será ele uh peso por 
aada veinte números. -Los mi meros sueltos val.en diez centavos 
J le expenden en !ns Aclministmciones de rentas.-Los remi
tidos y nvisoe se dirigirán á la dirección de este perióclico y 
1egún su clase se insertarán gratis ó á precios convenciona· 
lea, conforme á los artículos 110 y 111 de la ley orgímica de 
Hacienda. 

La. Secretaria General. 

Los avisos, edictos etc. etc. que se remitan de cualquíer·pnnte 
del Estado, no se publicarán sino vienen acompaüa,¡os del 
certificado de entero, hecho en la reipectiva Administración 
de Rentas ó Receptoria.-Las snsllripciones se reciben en 18 
Administración de Rentas de oada Distrito. 

VARIAS NOTICIAS. Nombramiento . 

I; •• ' •• ' ••• ' ' ' ' ' ' • 1 •• 1 • 1 1 ' ' ' ' ' 1 •• ' •••••• 1 ' • y •••• ' •• 1 1 ' ' ••••••••• ' ••• 1 •• 

. El Sr. Lic. Francisco Flores, ha sido nombrado Juez de 
primera instancia del Distrito de Tenango de Doria. 

Substituto. Damos las gracias. 
Hab1endo obtenido el C. Lic. Eleutcrio Castillo Ra mfrez li

cencb de quince días para estar separado del despacho del 
Juzgado de lo Civil de esta Capital, ha entrado á substituirlo, 
por ministerio de la ley, el C. Lic. Amador Castañeda, Se
cretario del mismo Juzgado,. 

f untamente con una muy atenta nota. hemos recibido dos 
ejemplares del prospecto del "Directorio general de Política 
Adniinistración, Industria y Comercio del Estado de Hidal
go," que están arreg-Jando y van <Í. publicar en esta capital 
los entendidos Sres. Julio Armiño y Vicente \Varnes. 

D<tda la conocida suficiencia de est<1s apreciables caballeros 
para arreglar una ohra de ese géP-ero, que será la primera que 
se publíque en el Estado, facil es comprender que ella vendrá, 
no cabe duda, á prestar importantes servicios, tanto á los 
hombres del país como <i los del extraniero, que se entregan 
á negocios de todos los ramos. Además, con Ja publicación 
9e esa obra, da~án <Í conocer en todo lo que es y vale esta 
importante fracción de la República. 

Nueva escuela. 
A petición de los jueces auxiliares y vecinos de la Hacien

da de Coxcotitlán, de este Municipio. Ya á estí1blecerse :ma 
Escuela para nii'!os en aquella localidad. Ya se manda hacer 
la provisión de los muebles, libros y útiles que son necesarios. 

Movimiento habido en el Municipio de Pachuca 
del 12 al 18 de Mayo de 1902. 

Recome!1damos la adquisición de la obra. 

Registro Civil. 

Gobierno del Estado. 
11 •••• 1 ••••••••• 1 ¡ •• ' 1 ••• +. 1 •••••• 1. 1 1 ,·, ••••• i. 11 •• 1 ••••• 1 •• 1 1 1 ••• ¡ ... 

Presentaciones rnatrimoni~tes: Cándido Monterrubio y Cons · 
tancia Gómcl, Cresccncio Morales y Aurelia l\fonroy, Rafael 
Matamoros y Regina Aranda, Javier Rubio y Austreberta 
Vargas, Rosalio Bustamante y Ramona Sánchez. 

~ IVII LB[islatnra del Estado de Hidalgo. Matdmonios efectuados. . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Nacimientos registrados..... . . . . . . . . . . ............ . 
Defunciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 

Nifios vacunados. 
Ho1nbres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... , .. 
Mujeres ••............................ , ............. . 

Animales sacrificados en el Rastro de Ciudad. 
Novillos ....... · ..................... , .. •..... . . . . .. . 
Carneros .......................................... . 
Chivos ............................. ", ............ . 
Cc1 ....................................... . 

Animales incinerados en el Horno de Cremación. 
........................................... 

Obras materiales. 
Empedrado en el puente Simón Cravioto. metros ...... . 
Empedrado en la 3" calle de Hidalgo, metros ......... . 
Terraplén en la plazuela de Hidalgo, metros ......... . 
Guari·' ',. , en Ja misma plazuela. metros.. . ....... . 
Cuan.,.,," tn Ja 5" calle de Hic]algo. metros. . . . . 
Maciso de mampostería en la ca lle Molino del Rey, metros. 
Atarjea , t• calle de Allende, metros .......... '. 
Atarjea eu. la 1:. de Victoria, metros. . . . . ....... . 
Atarj~a en la 3n de Morelos, metros . . . . .. 
Atarjea en la Ja de Guerrero, metros • . • . . • 
Atar~ea en la 3" de La Corregidora, metros . . 
Atar1ea en la 4" de Morelos. . . . . . . . . • . 

8 
16 

101 
80 

'.:!68 
66 

SESIÓN OHDINARIA DEL DIA 9 DE l\f.AYO DE 1902. 
Presidencia del C. Sánchez JV/ejorada. 

Presentes los OC. Diputados Blancas, Cosío, Duró.o, Gonzt'l· 
lez: Lara, . .Madrid, Revilh y Sánchez Mejorada, á las diez y 
qumce mmutos de la mañana se abrió la sesión dándose desde 
luego por la Secret:lría lectnra al acta que es referente ú Ja 
que tuvo erec.to el día de· nyer, y puesta á discusión, sin elJa 
y por unamm1dad se aprobó. 

Se dió cuenta con los documentos sicruientes: 15 ~ 
1 Esquela fech:1da fll México el día 5 '-del mes en curso, en l& 

que participa el C. Manuel Sánchez Marrnol Presidente de la 
Cámara de Diputados del Congreso d3 !a UníÓn el fallecimien-

220 to del de igual clase Manuel C. Rincón. Diputado propietario 
8 por el noveno Distrito del Federal -EnLerado con sentimiento. 

50 Se di6 lectura á. las constandas del I<.ixpediente número 71 
~~ que se refiere al contrato celebrado por el Ejecutivo con el 
16 Presidente Municipal de Huic.hapan par& la const.rucción de 
10 una pres~ irrigadora, y se puso al d.e?ate el articulo ünico oon 
7 que termma el dictamen de la:i Conmnones unidas de Goberna-
5 ción y Ha~ienda, declarAndose con1 lugar á votar. y se m1mdó 
4 pasar al i.;3ecutivo del Estado para os efectos Constitucionalee. 
3 -El C. Lic. Frnncisr.o Hermindez Secretario General. pre~ 
3 sent• en la Sesión, pidM l& palabra y dijo: que iniciado corno 

i 

1 

' 
1 

' 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



- --- -------

2 PERIODICO O,F,ICIAL 

• 
fné el asunto de que se trata por eHSuperfor•Gobierno, no tie· : Fuero.n dispens!ldo~ ·los trámites reglainentario.s; y pucs~o 
ne éste e!l el caso observación ninguna q11e hacer y renuncia á díscusión iumedfata en lo general el proyecto de Decreto 
el término de la ley.-En vista de lo manifestado por el orga- relativo, sin la cual y por unanimidad se declaró con lagar á 
no del Ejecutivo, sn procedió á la votación de?nitiva del pro- votar.-Pm~stos al debate en lo parti~ular y por su orden !os 
yecto de Decreto siendo esta un·~nime .! nom1,nal~ P.ºr la a:fir : tres artículos· de qlle se compone, fueron votados afirmati
mativ;:i, dictando la mesa el trámite de A la ComlSlÓn de co- vatnente mandán'dose pasar á la jc<¡>misión de corrección de 
rrección de estilo." . . . . . estilo, después rle bab~r renun~iado el C. Secretario General 
· Dictamen de la Comisi6n de Instrucción Pública qtie dice: en nombr,e.del Ejecutivo el término que la ley le conc.ede par~ 

Señor:- Los subscritos, que integran la Comisión· encargada observaciones. 
de dictaminar reRpecto á la foiciativa que á esta H: Cámara Al proyeéto de reformas al Código de procedirniéntOS' 
fué remitida por el Ejecutivo y que se refiere á las reformas penales presentado por p,} . C. Diputado :Miguel Lara, recayó 
que propone á la Ley. de I.n~t~uc.ción pública, ha e15t.udiado con un dictamen de la comisión dA Jnsticia que dice: 
todo detenimiento dicha mic1ativa y como encuentra que con Seiior:-El Sr. Diputado Don Miguel Lara, ha iniciado 
ella se unificará la Instrucción Preparatoria en el Estado con ante Psta Cámara la reforma de los arts. 75, 260, 326 y 68~ 
la que en la Capital ~~ la República se. imparte .en los plante· del código de Procedimientos penales para expeditar el Jespa~ 
les oficiales y se facilitará por eso mismo, el ingreso de los cho de las causaE criminales. · . . 
alumnos que al acabar su preparatoria tienen ineludible nece. La Comisión de ,Justicia á cuyo estudio paso !a iniciativa, 
sidad de concluir la profesional en dichos Plant.eles, pirle á la la considera apropiad~ a} fi? que s.e prop?ne, y. po~ esto.la 
Cámara que con dispem;a de trámite11 · iie sirva aprob!!.da en acp,pta en sus terminos suphcaudo a la Ca mara se sirva d1s-. 
los mismos términos en que está concebida. pensarle su voto aprobatorio. 

Sala de Comisiones, Pachuca, Mayo 9 de 1902.-Joaquín Lis fundamentos que Be exponen en el preámbulo do la. 
Gonzdln .-Carlos P. de Landero. repetida iniciativa son de gran peso, y las hace suyos la Co: 

Dispensa~os que foeron .. los trámites segúri lo pidió la Comí· misiérn, prometiendo amplearlos en el curso del debate, s1 
síóo, se pusieron al debate en lo general los diez artículos que fuere indispensable. · " 
oonstituJ·en el proyecto de ley de que se trata; y no habiendo Sc1la de Comisiones. Pachuca, Mayo 9 de 1902-0. Sán· 
quien pidiEra la palabra, se declararon con lugar á votar en dtez /Jfejorada, Ign(u:io Duráii. 
este sentido. Dispensado el trámite ele seguudu lectura á petición del 

Puestas á diRcusitSn en lo particul1l.r por su orden y en la C. Diputado Durán, quien ia motivó en que está el nsu~to 
forma reglamentaria, se declararon también con lugar á votar bien conocido ya por la Cámara y que faltan muy pocos dias 
p(>r la unanimidad de los ce. Diptttado11 presentes, mandando para la clausura del actual .periodo de sesiones, la me:ia SP,ña· 
la mesa se pasai;;e al Ejecutivo para los efectos que matea la Jó para la discusión del caso el de m~flana, lo que~ se comu
Corn1titución. nicará al Ejecutivo y Tribunal Supeno1· del Estado para los 

El C. Secretario General previa la concesión de la palabra efoctoe lfgales. . 
i;nanife1:1tó que ~orno tRmbié~ este. asunto fué iniciado por el Manifestando la Secretaría no haber en cartp,ra nrngun 
Ejecutivo, no tiene observación nmguna que hacer.-En tal otro asunto con qne dar cuenta se levantó la sesión. 
virtud se p~o<'edió á l~ votac:;i6n definitiva del proyecto de ley C. Sánchez Jf"'jorrula, Diputado Presidente.-Jgnacio B/an
correHpond1ente, habiendo 111do ésta en pró, nom¡nal y unáni- caH, Diputado Secretario.-Lamberto Re?:illa, Diputado Secre· 
r;pe por los miembros del Congreso, mimdándose pasar á la tario. 
corrección de e11tilo para que presente la minuta respectiva. Es copia Secretaria de la Legislatura. Pachuca, 10 de Mayo 

Dictamen de la t'omi:á6n de Hacienda que es como sigue: de 190 :3. ~ Julio Armiño, Oficial Mayor. . 
S"'itor:-La iniciatiw1 presentada á esa H. Cámara rtferen-

te á: <¡tHi por el Erario del Estado se conceda pensión á la"fa
milia del ~r. Magistrado D. Francisco S. López que falleció á 
finPs del mes próximo anterior, la fundan sus autores, los 
Sres. Diputndos Don .Joaquín González y Don I~nacio Blan
cas en consideraciones que la comisión que subscribe, á cuyo 
eat:1dio pasó d asunto, encuentra del todo obvias y proce
d+inte~. pues ad~más de consistir en lo equitativo y aun justo 
(J'H'l es recompem;ar de alguna manera un larg:> tiempo de scr
vicin11 al Estado, con m;peciulidad cuando esos servicios son 
de ciorta categüría y falta ya quien los pr11stó dPja n<lo sin 
r~cursos á. sns <lf'udos, por la propia i~iiciativa se coutinúa la 
bmrnn prácticfl de las I.Pgislaturas de I-Iidalgo en el sentido 
de 111 quP <pwda <'Xpnesto. 

Por 1•;,o la miHma comisión, como resultando del examen 
que dRI <'HS<> .ha lweho, pide á la Cámara que con dispensa de 
trcírnitec; se s1n·a nprohar el siguiente. 

PHOYECTO DE LEY. 
Art. l. o Se r:once!le pPnsi6n de seiscientos pesos anuales 

A In~'"''· l>r1iia l>11fm·p~ ~Prrano viuda de López, y á sns me
oor<•llJ h1jr11;; Rufü,~I . .M ar:fa, Lnura y Alb~rto. 

A rt. :t. e ~fo di1-1trjh111rá In pensibn entre las me.ncionadas 
}Jf't~<•11nR 1wr p11rtt·s igualeR, c1~sando rP.specto de la viuda é 
hij111; pr•r 1:umbio <le cAta<lo, Y r<·Rpecto <le ks varones ni cum
pti1· !u m¡¡y11r 1~dud. 

. A1t. 3.-= I>urunte el prPHonte ano el gaRto se hará con 
Chrgo ;i 111 1~1Ht.í_11_11 11úm .. J .. 208 tlAI pr~~1mp1u.:sto de egrcsmi. . 
· f(!ttn ,,,~ { .11t111111n11(!H <lo ltt H. L1~gu1lat11ra. l'uchuca., Muyo 
~ 111: HIO'J ·· ,Mi{/1td lrtra.-l'. St111r./11:z A:feforada. 

PEDRO L. RODRIGUEZ, Gobernador Constitucional del 
Estado de Hidalgo, á sus habitantes, sabed: 
Que el Congreso del Estado ha tenido á bien expedir el si

guiente 
11DECRETO NUMERO 801. -La X VII Legislatura del Estado de Hidalgo, decreta: 

Artículo 1° Se concede pensión de seisciPntos pesos anua
les á la Señora Dofla Dolores Serrano, viuda do López, y 4 
sus menorPs hijos Rafael, María, Laura y Albert.o. 

Artículo 29 t:)e distribuirá la pe11s.ión entre las mencionadas 
personas por partes iguales; .cesando respecto de la viuda é 
hijas, po~ cambio de estaJo; y de los varones. ,, ' ,. 1 

mayor edad.. . . 
Articulo 3 Durante el presente año, el gasto sera. Prno·ado 

con cargo á la par~ida número 1,298 del pre:>upuesto u.;; ,.gre· 
so~. 

Al :Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 
Dndo en el Salón de sesiones, en Pachuca, á 10 de.Mayo 

de 1902.-0. Sdnr.hez Mrjrn'ada, Diputado I'rf'sidente.-Jg
nac!o JJ/((ncas, Diputado Secretario.-.Lamberto Revilla, Di" 
putndo Srcreturio.11 

Por_ tt~ntn. man<lo se imprima, publique y circule para su 
cumplimiento . 

Palacio <ltl Gobierno en Pnehuca, á 12 de Mayo da 1H02 • ....,. 
Pedro L, Rodd¡j1tez.-Jlcn. llt1rndndez, Secretado Genernl. 
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,P.EJIÓDicb.·.ünQ~. ·s 

f ;]J.D'RO L. RODRÍGÚEZ, · .Gobe?-nador ,:Co~s_titflcioná~/del Por tanto, mando se imprima, publique y circule para s11 
;, ":Est.ado qe Hidalgo.~. d sús lwbi~fú~tes, sabed~·1 • 1 :, · _; t :~ : • ,cumplimiento . 

. Q?e el Congreso del Estado Íia tenid~"á bien e::.?edir ·él Palacio de Gobierno en Pachuca. á 14 de Mavo de 1902.~ 
11gmente · -Pedro L. Rodríguez.-Fco. Herndndez, Secreta;io General. . 

11DECRETO NUM. 802. . 
La XVII Legislatura del Estado cte'Hidalgo, decreta -- 1 

la reformn;, ~e los ar~ícul?s !5, 260, 326 fracción ... II ! -PEDRO L. l~OflRJGUEZ, <;obernador Constitucional d.J. 
680 del Cod1go de P10cedimientos penales en los term1- Estado de Hidalgo, á sus habitantes. sabed: -[f 
·nos siguientes: Que el Congreso del Estado ha tenido á bien expediri: . 
: ;ARTICITLO 7 5.-Cuando no fuere aprehendido el acusado al siguiente 
iniciarse la causa,. se practicarán todas las diligencias del 'su
mario, conducentes al esclarecimiento de la verdad, librándose 
e11 sE;Jgui?a orden á la Jefatura Política :del Distrito, para la 
aprehensión· de los culpables. Dichas órdenes, contendrán, 
además de la filiación, las inserciones. cornispondientes para 

u DECRETO NUM. 804.. 

fundar y motivar la aprehensión. , . • -
.· · El Jefe Político, luego qúe reciba la orden·exp~dida ·porel 
J u~~ado, dictará las lfledidas conducentes para 'la aprehensión, 
11ohc1tando al efecto la ayuda de los demás Jefes Políticos del 
Estado; y de haberlo hecho así, dará inmediato aviso á la au
toridad judicial respectiva. 

ARTICULO: 260.-Cuando la aprehensión deba verificarse en 
distinta jurisdicción :í. la del Juez que ha incoa.do el proceso, 
. 11e lleyará :i efecto librándose exhorto al Juez del lugar donde 
~stuv1_ere el acusad?, que contendrá., además de la filiación, las 
mserc10nes necesarias para fundar y motivar la aprehensión. 
. Solamente en casos de suma urgencia podr:i usarse de la 
vía telegráfica, sin perjuicio de expedir el exhorto que expresa 
·la primera parte de este artículo. 
· ARTrcuw 326.-El procedimiento se suspende: .....•••..• 

II. Cuando sabiéndose quien es la persona del delincuente, 
no se ha logrado su aprehensión, ó después de aprehendido se 
hubiere fugado. En este caso, después de comprobado el cuer
po del delito y de practicadas todas las diligencias posibles re
lativas :i la persona del delincuente, de haberse librado la orden 
de aprehensión,_ ,sin que ésta se hubier~ conseguido, y agrega
da la con.test~~10n de la J efa~ura política, de la que aparezca 
que se cumpl10 con lo prevemdo en la última parte del artícu
lo 7 5, se decretará la suspensión. 

ARTICULO 680._,,_Todas las fianzas de que se habla en este 
capítulo, se extenderán en el libro respectivo, :iutoriz<índolas 
el Juez y su Secretario ó testigos de asistencia y se asentará 
en la causa la razón correspondiente, expresando la fecha y la 
foja en que se extendió la fianza. j 

Al Ejecutivo dei. Estado para su sanci~n y cumplimiento. l 
Dado en el ~alón de ~es10nes, e~ Pachuca, t~ 12 de Mayo 

de 1902.-C. Sánclwz Mejorada, Diputado Pres1dente.-Feli-
ciano Mad1-id, Diptado Secrotario.-Lamberto Revüla., Diputado 
Secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su 

La XVII Legislatura del Estado de ·Hidalgo, decreta: 
.ARTICULO UNICo.-Se reforman los artículos 1,27 

1,812, 1,813 y 1,814 del Código civil, en los términ 
siguientes: 

"Artículo 1,275.-La obligación es condicional cuando d 
pende de un acontecimiento futuro é incierto, bien sea suspe 
diéndola hasta que éste exista, bien sea resolviéndola, seg 
que el acontecimiento previsto llegue ó no á verificarse. 

"Artículo 1,812.-La hipoteca constituida para la segurid 
de una obligación futura, ó sujeta á condiciones suspensiv 1 

inscriptas, surtirá efecto desde su inscripción, si la obligaci _ 
llega á contraerse ó la condición á cumplirse . 

"Artículo 1,813.-Cuando se contraiga la obligación futu 
6 se cumpla la condición suspensiva, de que trata el artícu 
anterior, deberá.u los interesados hacerlo constar así por me · 
de nota marginal en la inscripción hipotecaria; sin cuyo req 
sito no producirá efecto alguno la hipoteca. 

"Artículo t,814.-Si la obligación asegurada estuviere suj 
ta :i condición resolutoria inscripta, surtirá la hipoteca su efe 
to hasta que se haga constar en el registro el cumplimiento 
1 ar ·, " ,,. -- - · · ' a e 1ga.e10fl. ~............._, 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumplimiento. 
Dado en el Salón de sesiones, en Pachuca, á 14 de Mayo e 

1902.-C. Sánchez llf ejorada, Diputado Presidente.-Igna . . : 
Blancas, Diputado Secretario.-Lamberto Revilla, Diputa J 

Secretario.'' 
P(ll' t:111to, mando se imprima, publique y circulft para~ 

cumplimiento. 
Palacio del Gnhiern<1 en Pnchuca, á. 14 de Mayo de 19 

-Pedro L. Rodrfguez.-Fco. Herndndez, Secretario Gent>r 

PODER JlJDICIAL. 

'l'rib1;n11l SuperiGr de Justir.in del l<:stadG 

cnmµlimÍPlltn, 1 PRnIERA SALA. 

Palacio <IPI Gobierno Pll Pa1;huca, :í. 13 do 1\Inyo d .. 1902. NOTIC:A de las causas y expedientes que huho en la Prí i 
Pedro L Rodl'Íf7Ue.z.-Fco. Jürnández. Secretario Genernl. ra y. Seg-unda S:11a del Tribunal Superior de Justicia 

____ Estado, clunnte el mes de 1\bril próximo pasado. 

C.\USAS CRDIINALES. 

E.'\:istencia antt>rior. 
PEDRO /, RODIUGUEZ, Gobernador Constitucional del 

Hidolgo, ti sus halritantes, sabed: 
Por la Primera Sala ..... •. . . . . • ..... . causas r 

Que el Congreso del Estado ha tenido á bien expedir el 
aiguiente 

"DECRETO NÚM .. ,8.0A,. 
La .XVII ,L:gii;,latura ~e.l li~!!tauo de Hidalgo, decreta: 
Articulo umco: Se ad1c1ona la partida número 1,294 del 

Presup11~,.-~ de egresos del preeente ejercicio con la cantidad 
de seis u. .. ._iesos. ' 

Al Ejecutivo del Estado para su sanch)n y 1~umplimiento. 
Dado en el Salón de 8e8iones, en Pftcbuca, n 13 de Mayo de 

}it02.-C. ~f.inrhez Jlt-jorad.a., Diputado Presidente.-~a1wcin 
a a.n~as. _Diputado Secretario.-Lamhr.rtó Rer.illa Diputado 
11;1ecretatio." - ' · 

Por la Primera Fisc:-tlía . . . . . . . . . . . . . . . . · 
Por la Seg-unda Fiscalía . . . . . . . . . · · · 
Defensoría de oficio . . . . . ............ · · · · · 

Suma. • • · • 

Entradas en Abril. 
Por la Primera Sala. . . . . . . · · · · · · · 
Por la Pdmern Fiscalía. . · · · · · · · • 
Por la Segunda Fiscalía · · · · · · · · · · · • • • · 
Defensoría de oficio ..... · · · · · · • · · · · · · 

Suma •... ,. 

" 
1; 

" 
" 

causas 

" 
" .. 
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4 P.ERIQl)lCO QFICI4L. 

Despachadas o· . , G. 1 a 6 
Por la Primera Sala. . . . . . ....•...........•.... asuntos f37 If 66610Il 6Il6r~ 6 . orr60t 
Por la Primera Fiscalía. . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . ·.. 63 U cJ 
Por la Segunda Fi~calía . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 4 
Defensoría de oficio. .. . . . . . .. . . . . . . . .. . .. . . . ,, 7 -----

Suma ..... 

Pendientes para Mayo. 
Por la Primera Sala . . . . • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por la Primera Fiscalía. . . . . . . . . . . . . . . . . . • • •.. 
Por la Segunda Fiscalía . . . . . • • • . • . . . . . . 
Por Ja Defensoría de oficio . . . . . . . • • • • 

Suma .• 

CIVIL. 

Concluido. 

161 CONVOCA.TO.RIA. 

58 
12b 1° Be convoca postores para el tran!porte de corresponden· 
.30 cia y demás objetos transmisibles por el Correo entre Huau

chinaRgo (Puebla) y Estación Santiago (Hidalgo) pasando por 
215 La Venta, Ahuazotepec, Santa María y f::an Antonio Cuautepec •. 

29 El medio de couducci6n que deberá ser empleado en di-
cho servicio, será· el de correos en carruaje. · 

Pot la Primera Sala. . . . . . . • • • . . • • . .. 
Por la Primera Fiscalía. . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

causas 1 3° El número de viajes rendondos sorá de uno diariamente 
O tpcando lvs correos los puntos arriba expresados y entregando 
O y recibiendo piezas. postales en las oficinas de la línea que éstas Por la Segunda Fiséalía. . . . . • . • . . • . 

Defensoría de oficio . . . . . . . . . . . . . ..... 

Suma. 

Pendiente. 

11 

11 

• O/ les indiquen. · 
-·; ! 4º Cada viaje simple deberá. tiar efectuado en; indíquese el 

• • ro~nor tiempo en hords seguidas. 

Por la Primera Sala . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pol' la Primera Fiscalía. . . . . . . . . . . . . . 
Por la Segunda Fiscalía ... 

118 5º Será obl:gatorio y así se estipulará en el contrP.to relativo, 
asuntos 0 el transporte de los fondos del Correo, sin retribucii1n alguna 

11 0 e!!pecial. , 
" O 6° El contrato comenzará á estar en vigor el l. 0 dti Oc-

tubre de 1S02 y su duración será de 2 años. 
Defensoría de oficio .....•.... : -. · · : : : · : ·: · ..... 

" 
Suma ......... . 118 

Pachuca, 8 Mayo de de 1902.-Manuel Bravo. 

SEGUNDA SALA, 

Causas que quedaron Pendientes hasta 
1902, en esta forma: 

7º Los postores deberán constituir como garantía al sosteni· 
miento de su~ propuestas, un depósito de $ 100.00 á disposici6n 
de la Dirección General de Correos en la Administración del 
Timbre en ·nuauchinango, Puebla, y del cual acompañarán 
un certificado dentro del pliego que contenga aquéllRH. Este 

el 31 de Marso d? depósito quedará á beneficio del ramo de Correos, si el licitante 
dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha en que se le 
comunique la aceptación de su postura, no formaliza el conve· En poder del C. Fiscal 1° 

En poder del C. Fiscal 2º ... : .. · · · · · · 
Hn poder del C. Fiscal sustit~t¿ Li~: ~j~~~ 

fosé Rossell ....... . 
En p(•dcr del C. Abogad~. D~fe·~~¿~:: : .' : : : : 
En poder de lo~ defensores nombrados por 

tos ~eo_s . . . . . . . . . . . • . . . 
En trnm1te .... _ ..... 
Reservadas por estar p~Ú~g~~ !~~ ~c~s.ado~. 

37 
8 

16 
5' 

140 
9 

215 

Causas que entraron en apelación y revisión - -
del l '' al 3 J de Marzo de 1902 •............. 

Causas falladas en Sala en que tuvo inter
vención el C. Fiscal I 0 

80 

Causas. falladas en. Sala ~~· ·q·~~ · t~~~ ··í~t~~
venc16n el C. Fiscal ')o 

Caus:1<; falla~as ~n Sala- e0n ·q~1~ ~o ·i~te'r~in~ 
el Min1steno F 1scal . . ~ . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . 

En poder del C. Fiscal Jo 
En poder del C. Físcal 2º · · · · · · · · · · · · · · · · • · 
En pockr del C. Ahogad~ ·_O"~r~~~~~:.".".". ~ · · 
hn . ~'~;:: !. rJ,· los d<:tensores nombrados por 

lo~ 1 . , ,. • · ......... .. 

En trtí1nitc y ¡jPn:!_ientes de notÚi~·a·~iÓ~· p~~ 
c·s1_,1r r 11n :1'·':111.~<~ <!1 JJ_etensor de pobres .. 

Ru;<~rnula•; or,r u;tai protugos los acusados. 

T<>tal •..••• 
E~p1-_'Ji•,-ntc::~, .::ivilcs que ~~cdaron pendientes en Ja 
. . ~.a:a 1,;i·,ta d 28 de 1« In f~ro de 1902 

E:iq,: ,111·11:• , dvili:~ pendientes <le que pr~~~e~~·~ ·1~ 
partr·s y r;tros por esta f' u1 trámite 5 .. ~ - . . . .. . . . . . 

4 

nio correspondiente. . 
s· Loe pliegos que contengan las propuestflS de Jos,licitantes, 

serán enviados directamente por ellos á la Dirección General, 
dentro de cubierta cerrada, sobre la que expresarán con carac· 
tereA bien visibles: 11 Propuestas para el det1empeuo d~l transporte 
de piezas postales entre H uauchinango y E8tacié.n Santiago.u 

9° A las propuestas de referencia debe~á ser agrega~a _Por 
los licitantes, l!!. del fiador que ha de garantizar el cumphnuen
to de las obligacione!i que contraigan en virtud del convenio 
respectivo, entendiéndose que el importe pecuniario de la cau· 
ción 11ludida, deberá ser de la mitad de la remuneración que 
se pacte al año por el servicio que se contrata. · 

10º Los pliegos serán abiertos en presencia de los interesados 
ó de sus legítimos representantes el día 1 ºde Septiembre próximo 

63 131 con las formalidades legales. Ocho días despué:i se comunicará 
á quién <le loli postores se adjudica el contrato, de acuerdo con 
el articulo 118 del Reglamento del Código Postal. 

64 

37 
21 
30 

5 

11° En igualdad de circunstancias se dará preferencitt. á loa 
postoreA radicados en alguno de los puntos de la linea. 

12º Tan luego como se declare cuáles son las propuestas 
aceptadas, los postores á quienes se C!eseche las 1rnyas, podrán 

140 retirar las cantidades que hayan constituido como depóHito, se-
9 164 gún el artícul.o ! 0 de esta Convocatoria, en la i~tel_igencia de 

295 295 que ésta !lubs1st1rá. conforme al artículo 141 del _Có~h~o, se ad
mite alguna de las propuestas desechadas al pnnc1p10 por no 
forroali1.arse la que primeramente se aceptó . 

96 En cuanto al postor á. quien se adjudique el contrato conser-
96 varú el depésito respectivo á disposiei6n de la Dirección Gene

ral de Correos ha~ta háber formalizado aquél, como lo expresa 
el artículo 7 ° y mientras n1> otorgue la fianza á que se· refiere 
c¡il ~rtícl,llo 9 o de esta prop~a Convocatoritt. · 

Total.......... 96 96 
J•;·rh·1 1 ~1. ·'~ d•·M11volCJíJ'>, .. AJ1·0· ¡ ¡.¡ 

139 La Dirección General de Correos se reserva el derecho de .. ~ . . .. ' . 
• · H ~ ue ' ores Ramfns,-.Vº 

H.' J',·ifn1 f J flenuhide:1. 
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PERIODICO OFICIAL. 

- - -.. 
no. aceptar propu~sta alguna de las que reciba, cuando lo& pre· 
cios q'.ue en ellas estén fijados le parezcan exagerados. . · · . 
.. 14° En caso de dud~ c~m respecto á otros porm~nores refe. 

rentes t\ este asunto, los interesadoíi podrán obtener los fofor · 
mes que desearen ~m la 'Administración Local de Correos de 
Huauchinango, Puebla, y si fuere necesario en esta Dirección 
General. · · 

México, 2 de Mayo de 1902. 

.... e e et. e e e e. et •••••• t. f ••• t. f te e e e e e ••• t.,-,. to e et e e e e e e et te •••••• te. t 

Seecion de Avisos.· 
,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, ••••••••••••••• *º''º''''''''º''º'''''' 

NO SE DESCUIDE UD. 
Los varios síntomas de una· condición 

debilitada que toda persona reconoce en si 
misma, es una advertencia que por ningnn 
concepto debería pasar desapercibida, pues 
de otra manera los gérmenes de enferme· 
dad tomarán incremento con gran peligro 
de fatales consecúencias. Los gérmenes de 
la consunción pueden ·ser absorvidos por 
los pulmones á cualquiera hora echando 
raices y multiplicándose, ú no ser que el 
sistema sea alimentado hasta cierto punto 
que lo facilite resistir sus ataques. . La 

PREPARACION DE WAMPOLE ~ 
que contiene los principios nutritivos y 
curativos del Aceite de Hígado de Ba-. 
calao Puro, que extraemos directamente 
de los hígados frescos del bacalao, com· 
binados con Jarabe de Ilipofosfitos Com· . 
puesto, Extractos do Malta y Cerezo Sil· 
vestre, fortifica el sistema contra todos 
los cambios de temperatnra, que producen 
invariablemente Tos, Catarro, Asma, Bron· 
quitis, Pulmo11ía, Influenza, Gripa, Tísis y 
todas las enfermedades emanadas por de· 
bilidad de los pulmones y constitución 
raquítica. Tomada {i tiempo evita la tísis; 
tomada lÍ tiempo la cura. "El Sr. Pro
fesor Bernardo U rueta, do la Botica Fri
zac en la Ciudad do :México, dice: Por 
la presento tongo el gusto do participar 
{1 Uds. que 110 usado en mi hijo, enfermo 
de Mal de Pott y por indicación del Sr. 
Dr. Rafael Lavista, la "Preparación de 
Wampole," que Uds. preparan y además 
de que le ha hecho mucho bien, su es
tómago la tolera muchlsimo mejor que 
las otras preparaciones de aceite do híga
do de bacalao. Igual cosa ha pasado con 

,,•mos otros nifios {\ quienes les ho re
comendado que usen la medicina de Uds." 
'Rq tan sabrosa como la miel. No impor
_,, qué clase do tratamiento haya tonido 
mal éxito en el caso do U d. no se de
sespere hasta que la haya probado •• Efi· 
caz desde la primera dósis. "Nadie sufre 
un desengaflo con esta." De venta en to
das las Boticas aqni y en todas ¡)a.rtes de 
Europa, Asia, Africa, Norte y Sud América. . 

DH., .. <11ieratlos ·en la. Tesorería de la Secretaría Gene· 
r~I. hasta el 28 de Diciembre dl'l 1901.-Recibido, Feb1·ero 26 
deJOO~ · 

- JUDICIALES. 
e o e o e o o e o o o o a o o o e e e o a o oto oto o o o o o oto oto o o oto oto o e o 2 to o o et o 1 e o o e o o o '001 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE AP.AM. 

En el juicio intestamentario del Sr. Ramón Aparicio veeim 
que fué del pueblo de Tepeapulco el C. Lic. Román Roble&o 
Juez de primera Instancia de este Distrito, por auto de fecha 
26 veintiseis de J utiio del año de mil novecientos uno, manA 
convocar, por· medio de edictos, que se publicarán, por tn!IS 
veces consecutivae, en el 11Periódico Oficial•• del Estado y 
11Diario del Hogar11 de la ciudad de México, á todas 1-
personas que se crean con derecho á la herenéia, á fin -
que se presenten en este Juzgado á deducirlos, en el tér
mino de treinta días, á cor.tar desde la última publicación m 
el 11 Periódico Oficial 11 del Estado. 

Y en cumplimiento de lo mandado y para su pub1icaciáa 
en el 11Periódico Oficialu del Estado, se expide el presenta 
en Aparn,"'á los doce días del mes de Mayo de mil novecien'tím 
·dos.-Manuel Mm·tínez Alvarez, Srio. 3-.2 

Recaudación de Rentas.-Tepeapulco.-Derechos enterad-. 
Mayo 15 de 1902.-Recibido, Mayo 20 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE ACTOPAN. 

CONVOCATORIA. 

En los autos intestamentarios de Don Felipe M1mtoya, ve
cino que fué del Municipio de San Agustíu Tlaxiaca de la 
comprensión de este Distrito, se ha mandado que se cunYO
que á las personas que se crean con derecho á la sucesiÓDy 
para que se presenten á este Juzgado á deducir el que Ita 
asista en el término de treinta días que se contará <lesde Ja 
fecha de la última publicación del presente que por tres ve<& 
consecutivas se publicará en el 11l'eriódico Oticial11 del Estado. 

Actopan, veinticinco de Abril de mil novecientos doB..-
Emilio Tapia, Srio. 3-~ 

Recibido, Mayo 20 de 1902.-Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO, 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ZACUALTIPA.N. 

AVISO. 

En los autos intestamentarios á bienes del finado J9111a 
]\~<~reno Lira . vecino que f~1é de esta publación, el C. Lic. 
F1hberto Rubio, J upz de pnmera Instancia del Distrito C,
conoce de ellos, por auto focha veiotido~ del pnsndo .1\fo._ 
lrn rnand:ulo se convoque por medio de edictos qnfl s~ JIU· 

1 blicarán por tres veces consecutivas eu los periódbJs 11 0i
ci_al11 del Estado y 11 Diario ch~! Hogar" de In ciudad de Mé. 
x1co á todas lus personas quo se crf'an con dt'rf•cho á l• 
bienes yacentes, comparezcan :i deducir f'I q1u• les nsista, 

¡dentro c~e treinta días <.'.o.nt.ados .desde la última publicacióa 
. en el pr101crn de lo~ p0 nnd1cos citados. 

Lo q1w bngo salwr al público cu cumplimient(\ <lt\ lo lll .... 
dado. 

Zac1mltip~\n. Moyo 7 (}(1 Hl02.-A1io/fo f..¿mu.~" Srío. :J-4 

Ad1pinistro..ción de Hentus .. -Zacun.ltip1ln.-Don°chos entt1ntd• 
Mayo 13 de JH02.-RecibidQ, Mayo ~O tle 1902.-Quir~ 

f 
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' EsT.aDo DE HIDALGO, . Rodríguez por-Ja suma de once mil se.tecientos diez .y si~~e 
DISTRITO DE PACHUCA.-JUZGADO CONCILIADOR DEL MINERAL DEL ~meo .pesos precio· de Ja,, Nego,ciac;ión uLa "Y{ err.cruza:na 11 , yendicla 

. , al e~pre!)ado Castelán, "quien en la ,misma escr.i'ttira 'se i;>bligó 
EDICTO. · .~· p~g.ar. esa canti~ad erl_ tr~int~;1y.,cuatro #Jen~uál!qa~~s c~~-

En el juicio de intestado á los bien~s: ?el finado I~nacio ;·S~c~t1;Vas de. trescientos tres pesos~ ~¡~~~o Ja pri.miwa ~X:lii· 
. :Bardales, vecino que fué.d_e este Mumc1p10, el.C .. Juho,Ro- b1c1?n el trernta y uno de Mayo del aí10 en que se q\Q.rgóJf\ 
mero Juez 2º Conciliador propieta.rio., ha mand.ado entre escritura, aumentándose en cada abono tres pesos 'hasta la 

: •ias'cosa.s aue de acuerdo con lo precéptuado en el artíCulo trigésima cuarta que sería sólo Ae cieqto treinta y cuatro 
mil q.uinie~tós seis del Código de ProceClimien'tos Civiles, pesos para saldar el crédito firmado el deudor y sti' esposa 
~convoque por edictos que .se publicarán por (3) tres vEcés la Sra. Amada Melo de Castelán que concurrió en la escritn
·de (JO) diez en (10) diez días ea el 11Pe~iódico Oficial~• <lel ra tre~nta y cuatro. pagaré_s á favor del acreedor pactándo,rn 
Estado y el 11Diario del Hogar11 de la crndad de México á que s1 por ~cualqmer .. motivo faltare ekdeudor,,la.-. Castelán 
las personas que se conside~en con derech.o, .á l~s bienes ya- á. una sola de las exhi,biciones. esti[~uladae, se d~rán po~ ven
cen tes, para que en el. tér~1110 de (30) tre_1?t~ dias c?ntaq9s c1das to~as las demás~ c?mo ~,1 hub1er~ t!ascurmlo :el t~e~~o 
&esue la última pnbhcac10n en el 11Pel'lod1co Oficial,11 se necesario para el ·pago mtPgro del premo dela Negocrnc10n 
presentun en este Juzgad? á deducir el que les c_orrespond~; · pu~ie~do los Se_ñore.s d? !ª Concha y Compañía-por. sí mismos 
apercibidos de lo que hubiere lugar en derecho si no lo ven- y sm mtervenc1ón JUd1crnl, para lo cual quedan facultados 
fican. ampliamente por el Señor ÜiJstelán recobrar la Negociación 

. y en cumplimiento de ¡0 mandado se publica -'l pres<~iite. vendid_a Y. demás· intereses que garantizan el pa_go y para 
: ~.,.arant1zar esto el Señor Castelán y su esposa Dona Amada 

Mineral del Chico, 28 de Abril de 1902.-Em·ique Martí· Melo de Castelán por los derechos qué le puedan corres-
11ez, tirio. 4-16-28 ponder en los bienes de su marido y por sus derechos here-

R d "ó d R t M" l d l Ch" D h ditarios en la sucPsión de su padre Don Carlos Melo á horas ecan ac1 n e en as.- mera e tco.- erec os · . . . · , . · . d 1\,1 , • 9 . • e • que fueron_ las cmco de la tarde del dia vemt1tres ~ lv ayo 
ent~rado.:>, Abnl 28 de 190_,-Rec1b1do, Mayo 1 de 1902.- de mil ocbocier¡,tos noventa: y nueve constituyeron hipoteca 
·fl,ttzroz. especial y seflal~damente 'de los bienes que á continuación 

se expresan.-,-. U na casa en ruina y linda por el Oriente caile 
_._, . ..,.,,.,., .. , ........................................ ,,, ................ ,.,,.,,.,,..,,,...,,.,.,..,.. .............. """' ..... ''"'"'"'""'"""'" en n;iedio con Ja Sra. Feliciana J\iionte Alegre por el Poniente 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN. 
EDICTO. 

A virtud do lice.ncia concedida p•>r el Ejecutivo del Estado, 
el C. Severiano Bárcena Juez segundo Conciliador propie
tario en Pjercicio d1:i este Municipio ha sc>ñalado el término 
de sese11ta días para que el albacea de la testamentaría del 
Sr. Don José María Suárez forme y presente por memorias 
eimples y i>xtraju<liciales los inventarios que preceden; <lis. 
poniendo además se hagan las publicaciones de lry, por tres 
-..eces con:wcutivas en los periódicos 11 0ficial 11 del Estado y 
•Diario del Hogar11 de la ciudad de México. 

calle en medio con terreno de José Uastillo por el Norte con 
una calle sin nombre y por el Sur con·casa de la Sra. Feli
ciana Monte Alegré: otro denominado El Cerrito que µiide 
por Pl Nc1te doscientos cuarenta y medio metros liu~ando 
r,on terreflos de Rafael y Angela Vargas y testamentaria del 
finado Carlos Melo; por el Oriente sesenta y dos y medio 
metros, lindando con terrenos de Jesús ~lelo, por con una 
vuelta al Oriente rniuiendo doscientos setenta y dos metros 
y liuda con testamentaría del finado Carlos 1'.felo y camino 
real y por el Pon.iente con una vuelta al Sur ciento cuarenta 
metros lindundo con terreno de Altagracia Casteláu y MartÍ· 
nez: otro denomioaclo Igzotitla que mide por el Norhi eiento 
seis metros linda11do con camino carrett>ro al Oriente noven
ta y seis metros con camino carretero; por el Sur ciento 
cuarenta y dos metros y con terrenos de Vicente Sosa y Félix 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el Flores camino en medio y por el Poniente doscientos veinti· 
artículo 1,522 del Código de Procedimientos Civiles. cinco metros con nna vuelta al Sur y con terreno ue Juan 

Huichapau. 1\Iayo diez y seis <le mil novecieutos dos.- Sosa: otra 1!enomi11ada La Joya que linda al Norte con tfl· 
Trhcidad J<ojo, Srio 3-2 rreoo de Hufina Lira, por el Oriente cou camino quH vá para 

Ad.r.inistración de Rentas.-Huichapan.-Derechos enterados, 
Mayo 16 <lfl 1902.-Recibido, Mayo 20 de 1902.-Quiroz. 

San Miguel; por el ~ur•con terrenos dé\ lfofael Sautos y Pas · 
cual Santa Cruz y por PI Po11iente con terrf>no de la:,; Sefloras 
Melo, vereda en medio: otro denominado El Pc-.trero qne 
mide al Orientfl quinientas ochenta y cinco varas linda11do 

~ .............. .__._,,,,, ................ , ....... , ............................................. ~.--. .......... con Uayetano Apipilhnasco y Pr.scual Zateng0 al Norte dos· 

ESTAD0 DE HIDALGO. 

JUZGADO l>E 1• INFITANCIA DEI. DISTRITO DE TULANCINGO. 

- <mDUJ.A IJIPOTECARJA. -

En rste ,Juzgado clt~ primera Instancia del Distrito y con 
fecha dí1~z dt·I rresoute Abril, el C. Gorgonio de Ja Concha 
y Compaí1Íl:l con su yatrono el I,ic. Manuel Soto ltomero ha 
prnmovíclo por esc~Jto tle eim fecha ~emancl.a en juicio hipo
teco.río por la. cantidad de cuatro nul tn:scientos noventa y 
01'l Jlfl6Ult treinta Y (;UUtJ'O CentaVOS IDUS Jos intereses, Costas 
1 gmstoa t'u contra ele JJon Carlos Castelán y Martínez ve
Ml>o de Acuxochithíu, de t!fite Distrito, fundando la demnn 
4a en Ja escritura de JJipoteCll que á favor de Ja sociedad G. 
efe. la Conch11 y Cornpnfiía ''.torgti el nominado Carlos Cnste· 
Jjp 1 1-forlfnez ol día veint1tre1:1 ?e Mnyo de mil ochocientos 
-..enta 1 nueve ante el ~Not1lr10 Público Lic. Mannel S 

cientas ochenta y cinc.o varas con terre110 de Antonio Cruz 
al Poniente trescientas diez y ocho varas y por PI Sur ciento 
treinta y cinco varas lin<lar.do con testamentaría del finado 
Antonio Perea: otro denominado Chelino que linda al Norte 
con terreno de Fraucisco Gouzález Villa; al Sur con camino 
real al Oriente calle ~n nwdio con Aurelit• Silva y al Ponien· 
te con Jfruncisco G. Villa y Evaristo Vargas y una fábrica 
en terreno .denominado Agua escondida que pot· el Orienta 
mide ochc,c1entos diPz y S(dR uwtros y linda con tres curvas 
rodeando teneno dt' hidro López y un camio.> para Naupam 
por PI Norte con una vuelta al OrientH con H.emigio de la 
·Fuente, ,José Cluyixco y camino de los Reyfls midiendo sete
cientos cincuentn y cuatro metros por e>l Sur doscientos diez 
y ocho metros co11 Manuel Tlatzotzonqui y por el Poniente 
con una vuelta al Sur que mide seiscientos noventa metros y 
linda con Ma:ria Man11tila y ArobroElío Altotonqui y con ]\fa. 
nuel Tlatzotzonqui.-En virtud de las constaJ1cias que prece
den, quedan sujetos los bienes de la propiedád de Don Carlos 
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1 
PERIODICO OFICIAL. 

7. ~: 

Cast9lán ºy los derechos sucesorios de la Sra. Amada Melo 
@_Qast~lán en l.a ú~stamentaría'.de su finado padré Dón 1Ca~·;, 
los Melo á juicio hipotecario; 1.o que se hace saber á las au
toridades y al públi'co pá:rá que nó se practique en los men
cionados intereses ni~gún embargo; toma de· posesión. dili
ge,ncia precautori~ ó cual_qniera .otra que entorpezca el curso 
~el presente juicio ó viole los derechos en él adquiridos por 
los Srf:)s. G. de la Concha y. Compañía. Doy fé.-Rafael 
Martínez.-Rafael JI{. llernández, Srio.-Rúbricas.11 

Y para su pub!icación en el 11Periódico Oficialu .del Estado, 
se expide la· presente en Tulancingo, á tres de Mayo de mil 
novecientos dos. Doy fé.-Rafael .M. Hcrnández, Srio. 3".""""3 . ' ' ' 

Administración da Rentas.-Tulancingo.-Derechos enter,ados; 
;Mayo 9 de ~902.-Recibido, ]\fayo 17 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO .DE HIDALGO. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Por auto de ésta fecha, dictado por el Sr. Lic. Eleuterio 
Castillo RamírPz, Juez de primera Instancia de lo Civil en 
este Distrito, en el juicio de intestado del Sr.Juan Montes de 
Oca, se convocan postores, para dos terrenos pertenecientes 
á dicho intestado, sitos en el pueblo de Tizayuca, l\fonicipio 
de ~~ste Distrito, llamados, u~o uLa Cruzu-y otro 11El 1\fague· 
yahto,11 y que hnclan: el pnrnero,. por el N:orte, con Timoteo 
Gómez; por el Oriente, con Encarnacic'in Es.::alante y María 
Soli>dad Quezada; por el Sur, cou Don Refugio Soto y por el 
Poniente, con camino que con~uce.á Sa~ Bartolo; y el segun
do, por el Norte, con Franc-íscó:Ffores:- por ,el 'Oriente, con. 
terrenos de Tizayuca, .de Cesáreo Flores y de Victoria Gómez 
y por el Poniente, con camin-o.p.acr<(iZfimpango. La almoneda 
so verificará en el local del J u~gád•o réspéttivo, á las once de _ 
1a mañana del tercer día útil .inmediato posterior á la tercera 
publicación de este edicto en el 11Pflriódico Oficiál11 de este 
Estado y servirá ele base para el remate, en cuanto al primer 
terreno, la suma de sesenta pesos y respecto del segundo, la 
de setenta y dos pesos, ocho centavos, precios periciales. -

Paclrnca, Mayo diez y siete de mil novecientos dos.-Ama 
do,. Casta·ñeda, Srio. 3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos entArados 
Mayo 19 de 1902.-Recibido, .Mayo 19 de 1902.-Qu.iroz. ' 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGADO DE 1" INSTANCIA DEf, DISTfüTO DE ZACUAL'l'IPAN. 

AVISO. 

a o o o o,. e e o o z e o o o o.' o e o e·' e e o o oto o oto o o .. to o o o-· o t to o o o o o o o' o o' o oto o oto to tOOr 

ESTAlJl) DE.HIDALGO. 

AGENCIA DE rLA SECRETARIA DE FOMÉNTO EN EL RA.W 
DE MINERIA EN ZH¡JAPAN.: 

Nlím. 157.-El Sr. Gonzalo López de este origen y ve
cindad y minero solicita por ~í y sus socios los· Sres. Uelerino. 
B. Olvera y León Lemaire, la concesión de dos perteoencias 
y demasías libres pa,ra la mina antigua denominada 11El Te
pozán11 produce mineral de plomo y plata 'SU veta corre de 
SE. á NO. está situada eo. Ja parte media y cara Oriente del 
cerro del Tepozán de esta Municipalidad y Distrito siendo-el 
punto de partida la boca-mina citáda y cuyo fundo colimia 
con las minas uLos Reyes,11 Chacuaco, Santísimo, Pena-LejQI 
y San Nicolás de León. -

Practicará la medición, sin perjuicio de tercero, el Sr. Pedm 
B. Presbítero Vt?cino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desfle 
hor, para la substaLciación del expediente .. 

- Zimapán, Mayo 1 º de 1902.-Luis G. Sánc!tez. 

Administfación iJe Rentas.-Zimapán. -DerPchos enteradoa. 
Mayo 10 de 1902.-Recibido, Mayo 17 de 1902.-Quiroz. 

: o e e e u o o o o o o o o e e o o e o u o e e e o e u o e e u u u is u u u o e u o o o u e e e u u u su o u o u u o u u u u u o u ;coz 

DIVERSOS AVISOS. 
e o e o o o o o o o o oto o o o o o o o o o o oto o o o e o o o o oto o o o oto o o, o oto o o o e o o te _oteo o o o o, •• 

ESTADO DE HIDALGO. 

APIDNISTllACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

RE~IATE. 

PRIMERA ALllIONEDA. 

El día (10) diez de Junio próximo entrante, á las once ie 
la mañana, se rematará al mejor postor en el local de esta 
Oficina, µna finca mban¡¡ marcada con el número 10 en Ja 
2ª calle de Peñúüuri de este Mineral, embargada al C. At.a
nasio Moreno para hacer efectivo un adeudo de contribJt. 
ciones. 

Para el remate servirá. de base, el valm· de ($550.75 ca. 
quinientos ciucuenta pesos setenta y cicco cent:wos en qwe 
ha sido justipreciada dicha fi.noa por el perito de esta Ofi
cina, y las posturas que se hagan y sean de admitirse con
forme ri. la ley, deLerá:n ser abonadas ó en efectivo, con depó
sito que se constituirá en la Caja de esta propia. Oficina. 

Pachuca, 26 de Mayo de 1902.- Vicente Madrid. 3-1 

Recibido, Mayo 26 de 1902.-Qtti1'0z. 

ESTADO DE RIDAl.GO. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE PACHlTCA. 
AVISO, 

En loR autos intestamentarios á bienes do la finada Gri~l.
d~ln_re SoHc n1~ina que tné de Tianguistengo de esta juris 
d1cc1ón, ei e; Juez de primera Instancia del Distrito que 
Conoce de Pllo-3, por auto de eRta misma fecha ha mandado 
se convoc_¡ ~ r medio dA edict.>s aue se publicar{m por 
t1·es veces consecnti vas fin los perit'lcli~os 11Oficial11 del Estar o Y 11 Diario del Hogar 11 de la ciudad ele México, á toias ts personas que se crean con . derecho á los bienes yacen
tes, para gne c~mparezcan ú deducir el que les asista dcm-
~o d_e treinta d1as contados desde la última publicación en 

e. Pr11n(•" · ,L_, 1 ,~ periódicos citados_ 

d. L1° qi,,. u<1go ::;aber al público en cumplimiento de Jo man· 
ª'º·. 

D. David Pérez ha de:rnncimlo ant~ Psta Olie~aa co
mostrenco, un tHreno llamado 11Lns Jnbones 11 sito en Ja 
falda Oriente dl:'l CPlTO del Chicnlote, al ,sur de la ~~ina 
de Santa Ana, nl Orif•nte de la dfl ~11n (:• 1Jt~tnno el B.or
do, u\ Norte del camiHo carretero) qut• coudnce li la nu• 
~el Bordo y n Ja "\i:stanzneln, y al p,1uieute d~ las minas de 
Soledad y Potosí. 

Za.cunltip,, ;,, ,,foyo 8 de 1002 ....... AJol/o 1,¿.mu.~. Sdo.. 8-3 
4.<ltniuist1·a.r•ióu l · R t z ¡ · · D - 1 1'-tá. - ·O , · < e en. a~.- acua Upan.- erecbqs eute.rai.1os1 

yq ele l002.-Hec1b1do, Mayo 16 de 1902.-Qufroz.. · 

l,o que se publica para Jos efectos legales. 

Pachucn, Abril 11 Je 1no~.~A?1onso .lf. lJi'ito. 

Reé'ibido. Abril 17 tale rno2.-Quiro.::. 
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PERIODICO OFICIAL. 

. 
. _ . EsTAJ}o _DE HIDALGO. . .. . . . 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE METZTITLAN .. 
AVISO. 

. A disposición de esta Oficina den~nciada en calidad de 
mostrenca, se encuentra una yegua retmta parda con el fierro 
5. y D á la izquierda, y una L como bareta en la nal.ga del 
aismo lado; como de quince años valuada según peritos en 
la suma de $15.00 cs. · 

Lo que se hace saber al público para los efectos legales. 
Metztitlán Mayo 8 de 1902.-Leopoldo Posada. 3-2 

Administración de Rentas.-Metztitlán.-Derecbos enterados, 
:M:ayo 12 de 1902.-Recibido, Mayo 20 de 1902.-Quiroz_._ 

c1uv;ur.r1a10 llL DIJ~ IQID~HJ PEQ lflEI. 
MEDICO ÓIRUJ ANO 

DE LA FACULTAD DE-MEDICINA DE MEXICO. 

Especialidad en eufermedades de .Seüoras, curacíón del 
mal del Pinto y demás enfermedades de la piel; Operaciones 
de Cirujín; curación Jel ·Reumatismo, ele Ja Gota y de la 
Anemia ó Clorosis por medió del YCHTHYOL, medicamento 
de Alemania. 

· Horas de Consulta de 3 d 6 de la Tarde. 

México.-Esquina de la 2ª calle de Sor Juana 'Inés de la 
Cruz, y l8· del A lamo. 

ESTADO DE HIDALGO. 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRlTO DE TULANCINGO. ca·· n·s·u]tor·1"0 den tal del }Jr. . ·~r-1"to 
PRIMERA ALMONEDA. • .}J . 

Para solventar un adeudo fiscal á cargo de Don Porfirio I 
&gaoon, el próximo dos de Junio á las once· a. m. remataiá . 
k Administración de Rentas una finca urbana, situada en la 
2-' calle de Zaragoza de esta ciudad, fiscalmente avaluada en 
b cantidad de un mil novecientos cincuenta y cuatro pesos; 
liendo posturas admisibles las que lleguen á las tres cuártas 
partes de esa cantidad. 

Lo que se publica en demanda de postores y en cumpli
miento de la LP-y sobre facultad económico-coactiva. 

Tulancingo, Mayo trece de mil novecientos dos.-Aurelio 
González Soto. 3-3 

Recibido, Mayo 16 de 1902.-Quiroz. 

-AVISO.-
El domingo 1 º de Junio del año actual, se verificará en los 

::Billares del Hotel Grenfell de esta ciudad, á las 11 a. m., la 
rifa de un piano de .::ola 11 APOLLo.11 

Lo q1rn se hace saber por medio del presente, y según lo 
e11ti'Pulado á los interesados. . 

Pacbucn, Mayo 17 de 1902.-Cfp,mentina B. vda. de On~alo. 
3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterad©s, 
Jfovo 1 í de 190~ . .....:..Recibido, Mayo 17 de 1902.~Quiroz. 

-AVISO.-
'M" d caráct<>r de mandatario general de la Sra. Doña 

Mn ... ía Edwigf'R IIernánd<>;r, de Martínrz, abuela materna del 
n1rrnor IJ1m .. Vic~11te Sf'gura y .M.artínez, respecto del cual 
f'jercfl la potria potestad por declaración judicial, pongo en 
r .. onocimfont.'l d1i quir111·R currespnnda, á fin dé Jvitar tecla 
espe 1 ~ie 11,, fr:uuJes y hasta de equivocaciones trascendentales, 
que c::n yw1juieio 1n·<.1pio 1í de tercera:. personas hayan resulta
do, re,¡;nltareu {¡ pudierPn resultar por cualesquiera actos ó 
eontrat. 1 ·:c, n~alPfl <í sinrulado;i, con f>l nombro íntegro ó abre· 
viado dt'i predicho rnnnor, que resflrve expresa y fonnalmen· 
.. á favor dH ln8 bienes y penmnu del mismo menor, y de 
._uien ú r 1 11iH11f~11 (lll nllo estnviAren i11teresaum1 por antelación 
•por cnalquiel'íl otro. t~tulo dtt prefürencia, los derechos y 
aiecio11011 que e11 lo CIVIi y penal procedeu contra los res 
porniaLl1·t1. 

Pndrnca, lfJ de Mayo de 1902.-J. d,e Laudero 'll Cos. 3-3 
Adrni11iatrucib11 df1 RmitnK. -Pacbuco.-Derechoe enterados, 
Mflyo 17 do HH12.-Jtecibido, Mayo 17 de 1902.-Quiroz. 

IMPRENTA DEL GOBU:RNO DEL ESTADO. 
<llajo1 de la 8eoreta1'1.a G-eneral.l 

PACHUCA, ~."'DE HIDALGO NÚM. 12. -- ._ --....-....-:-...-..--

Extracciones, 
muelas. 

Orificr.ciones y ~mpastaduras .. le Jientes y 

DiP.ntes artificiales y dentatluras completas, por los 
res sistemas. 

~ Horas de despacho: ~ 

mejo-

De 7 á 1 O en las mañanas y de 2 á 4 en las tardes. 

La Parálisis : ~ 
~ ~ 

Se cura, se ha curado, se está curando. ~ ·. 
~ Esto es maravilloso, casi increíble, pero ! 
E'.ill es absolutamente cierto. L~ Parálisis ~~ 

' ., ha sido llamada la mu~rte de los ner- ~ . 
., vios, pero en la mayona de los casos ~~ 

· ~ no están los nervios muertos, sino en- · ~ 
~1~ ¡ 1 

\11 ' fermos, débiles, letárgicos. Lo que ~ ~ 
~ ~ · · se necesita en tales casos es un buen . ~ 
l.·~ alimento nervino que estimule y fortifique los ner- ~ ~ 
~ víos. El mejor alimento nervino se llama · · 

1.6~ Píldoras Rosadas 
~ D l D w·11· ~ · e r. t tams. ~~ 
~ . . 
lj~ Muchos paralíticos en todo el mundo se han curado, ~~ 
~~ hasta 'abandonar las muletas}' bastones, con el uso de ~~ 
~t las Píldoras Rosadas de~ Dr. Williams. E~ta med~cina ~ ~ 
¡~\ restablece las fuerzas alimentando los nervios, ennque- ~ 'I 
~t\ ciendo y haciendo circular la sangre. · · 

~elt Miles Curados. Miles Curándose. : ~ 
¡~ - . ~~ 
Í. · Dr" Williams Medicin~ Co., Schen«tady, N. Y .• Estado~ Unidos. ~ • 
. . . • • .ft;. 
·~E.EE:EEE:~E:EE:E:EEEEEEEff~e¿ 
Derechos Einterft(to .. •'·' lll TPgorPria de la Secretaria Gene. 

ra.1 de 28 de Oct.nbre á 28 1le Di<:i~mhrn d"' 1901-.Recibido· 
Enero 22 da l ü02.-Qvin>;.. 
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